
5Í? · 

N &flr, . . 
~ JiJ,\§Atro J 





I 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.4..1 Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Senor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~.20 .JUN 1947 

.t\.nexo al presente mensaje tengo a bien so­

meter al Congreso :iac ional, por el digno conducto de esa 

Cámara Legislativa,un proyecto de ley, mediante el cual 

se modifica el artículo 557 del C6digo de Procedimiento 

Civil, en el sentido de disponer en la reforma p~opuesta, 

que en ningún caso pueda efectuarse un embargo retentivo 
. 

por sumas o efectos que representen más del doble del va-

lor de la deuda que sea su causa. 

La reforma a dicho texto de iey tiene por 

finalidad evitar lo que ocurre en la práctica, que -a las 

veces un deudor no puede disponer de la totalidad de sus 

valores por haberse practicado contra él un embargo reten­

tivo total de las_suraas o valores que debe percibir, y el 

embargo ha sido efectuado por una deuda ínfima, mientr~s 

que on la reforma introducida al texto citado se evitaría 

ese inconveniente a la vez que no se perjudican los dere-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA __ ....... ,-•--

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Dis rito d e Santo Domingo, 

26 de Junio, 1947. 

M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
C i u d a d.-

Concha, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2033 de fecha 26 de Junio corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta Cam.ara de Diputados despues de ha­
ber sido aprobado por el Senado un proyecto de ley me­
diante el cual se modifica el artículo 557 del Código 
de Procedimiento Civil, en el sentido de disponer en 
la reforma propuesta, que en ningún caso pueda efec­
tuarse un embargo retentivo por sumas o efectos que 
representen más del doble del valor de la deuda que 
lo origine. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para lqs --------- constitucionales de lugar. 

Muy atentamen e le saluda, 

jpm. 





REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.18167 

Señor 
DP. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de julio de 1947. 

la Concha, 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Pre­
sidente de la República ha tenido a bien promulgar en fe­
cha de hoy, registrándose con el No. 1471, la Ley median­
te la cual se modifica el Art. 557 del Código de Procedi­
miento Civil. 

pro 
he/ j s. 

Le 

Telés 
Secretario de 

Calderón, 
de la Presidencia. 
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Señores senadore.: 

La Comisi6n Permanente de Justicia ha estudiado detenidarnente 

el proye to de ley_ sometido :por el Honorable señor Presidente de la Rep~­

~lica, :por medig del cual se reforma el articulo 55? del C6digo de Proce­

dimiento Civil, ad icioni1ndole un ~rrafo.-

Los ,motivos e:xpuest0s :por el E:x:celent:!simo señor Presidente 

de la Rep~blioa en su nsaje de remisión, sQn tan fundamentales para ju.s­

ti~icar la reforma propuesta, que la Cemisi6n considera que su adopción se­

ria el mejor medio para ponderar la utilidad pr~ctica de la reforma solici­

tada.-

En efectg, se hacia necesario que una dis:¡,:osición legal 
~<f..«-] 

reglamentara l.Qs efectos del embargo retentivo, para evitar los ~s ~ue 

con el se sucedían, tGda vez qu c0.II10 el efecto principal del embargo reten­

tivo es la indisponibilidad de las sumas en manos del tercer embargado, en 

muchas ocasiones se hacian indispc;,nibles para el deudor cuantiosas sumas, sim­

plemente porque habia mediado un embargo retentivo, en la mayoria de los casos 

l)Or sumas ínfimas. 

Con la reforma propuesta se c~rregir~ esta laguna toda vez que, 

el párrafo reglamenta la ouantia de la indisi:onibilidad.-

Sin embargo la fumisi6n Permanente ae Justicia considera opor~ 

tuno que el ~rr fo d~l proyecto, sea sustituido, :por el siguiente: 

"Nrraf(¡): En ning'dn caoo la indis~nibilida.d producida por en embargo reten­

tivo e:xcederd al do ble del valgr de la deuda que lo origine"º 

El Wrrafo que sugerimos contiene en esencia, lo que contenía 

el ~rrafo del proyecte, pero en o bio, e el párrafo sugerido se exp~esa más 

claramente la idea de la limitacilSn de uno de los efectos del embargo aludido. 

Esta Comisi6n se permite SGlicitar del Senado apruebe esta 





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE Ll\ REPUBLICA 
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Número: 

EL CONGRESO NM}ION.AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

El artíclllo 557 del Código de Procedimiento Civil queda 

modificado para que su texto rija del siguiente modo: 

l\_rt. 55?.- Todo acreedor puede, en virtud de títulos au­

ténticos 6 bajo firma privada, embargar retentivamente en po­

der de un tercero, las sumas y efectos ertenecientes á su deu­

dor, ú oponerse á que se entreguen á éste. 

Párrafo.- En ningún caso, podrá efectuarse un embargo re­
✓ 

tentivo por sumas o efectos que representen mas del doble del 

valor de la deuda que sea su causa .. 

DADA & & & 
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